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En atención a lo regulado en el articulo 8 de la ley 2213 de 

2022, deberá el demandante afirmar bajo la gravedad de juramento, 

que la dirección de electrónica o el sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar , informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar; y debido a 

que, de dicho requisito legal no existe constancia dentro de 

expediente, no podrá ser tenida en cuenta la notificación enviada a 

la demandada. 

 

Por lo dicho, deberá el demandante cumplir con tal requisito, 

y posterior a ello, gestionar nuevamente la notificación bajo los 

mismos términos de requerimiento realizado mediante auto del 12 

de octubre del año en curso.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00341 00 

PROCESO: RESTITUCIÓN LEASING FINANCIERA  

DEMANDANTES: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: Erika cristina sierra López   

PROVIDENCIA: Sustanciación.  

DECISIÓN Incorpora notificación, Requiere al 

demandante    



 

v.v. 

 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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